
  

  

  

Quito, 3 de diciembre de 2012 

Señor 

Intendente d 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad. - 

Ref: Transferencia de acciones 

De mi consid 

Por medio d 

Compañías, il 
Acciones y 4 

“RIO MANSO S.A. Q 
DIGITALIZACIÓN r 2, 

y Y 

   Exp) 12167 

Superintendencia de Compañía. 

$ 08 ABR 2013 

RECIBIDO 
gn 

e Compañías de Quito   
  0 9 ABR 2013 

Eración:   e la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
hformo a Usted, que con fecha 3 de diciembre de 2012, fue inscrita en el Libro de 
Accionistas de mi representada la compañía EXTRACTORA AGRICOLA RÍO 

  

  

MANSO EXÁ S.A., la transferencia de acciones de acuerdo con el siguiente detalle: 

Número Valor 
Fecha Cedente Cesionario de Nominal 

acciones acciones 

03/12/2019 Carlos Esteban González raunva Trust  |60'836.798 | US$0,04 
Artigas Díaz             
  

El Cedente és de nacionalidad ecuatoriana, y el cesionario es un fideicomiso de nacionalidad 
estadounider] se, debidamente representado para efectos de esta cesión. 

Adicionalmente, una vez concluido el trámite de cesión, solicito muy comedidamente se sirva 

conferirme dos (2) certificados de la nómina de accionistas debidamente actualizada. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente   
  

 



  

1 

Montecristi 

Señor 

Carlos Este 

Apoderado 
EXTRAC] 

Presente.- 

RIO MANSO S.A. 

3 de diciembre de 2012 

ban González Artigas Loor 
Genetal 

TORA AGRÍCOLA RÍO MANSO EXA S.A. 

De mi consideración: 

Por medio 

seis mil setq 

centavos d 

de la presente comunico a Usted, que he cedido sesenta millones ochocientas treinta y 
ecientas noventa y ocho (60"836.798) acciones, que tienen el valor nominal de cuatro   suscritas y 

favor de € 

E dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0,04) cada una, que mantengo 
agadas en la compañía EXTRACTORA AGRÍCOLA RÍO MANSO EXA S.A., a 
alunya Trust, sin reserva de ninguna clase de conformidad al siguiente detalle: 

  

Fech 
Número de Valor Nominal 

a Cedente Cesionario . . 
acciones acciones 

  

03/12/?   
Carlos Esteban 

2012 González- Catalunya Trust 60"836.798 US $0,04 

Artigas Díaz             
En consecu 

de Accioné 

Superintend 

El Cedente 

estadounide 

Agradezco 

Atentamente, 

encia, solicito que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 
s y Accionistas de la compañía, hecho que se notificará oportunamente a la 
encia de Compañías. 

es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario es un Fideicomiso de nacionalidad 
nse. 

He antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

p. Catalunya Trust 
Cesionario   

  

| 

| 
| 

oceaenoot 1) 

| 

Ret-moag Depheo, Trnst- 0fbcar 
South Dakota Trust Company LLC 
Administradora de Catalunya Trust 
Representada por 

]



  

  

    
  

    

  

    

; Sere de Estado de los Estados Unidos de América por el presente Micita a 

aquí nombrado, sin demora ni dificultades, y en caso de necesidad, prestarle toda la 

o . , . 1 IBER O 

      

  

    

   

  

: hereby Mo all when dt muy concern te permit the ciizenInational 
of tbe United States named bercin to pass wisbowt delay or bindrance 

Le Secrétaire d'Etar des Etats-Unis 'Amérique 

lg par les présentes tontes autaritás compdátentes de laisser passer le city 
essortissant des Etats-Lnis titulaire du présent passeport, sans dell 

sculté es, en cas de besoin, de lui accorder toute side et protection la 

  

     
   

pelentes permitir el paso del ciudadano o nacional de los Unit 

ayuda y protección lícitas. 

    

  
  

 



    

  

Ns 146 Ma 

A 

PRIMER 

otaría ' 

Ab. Raúl Eduardo González Melgar 

     la CS o 881 N 

  
PODER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE 
GHNERAL:, 

      

Ol O RG A N Ni pj LA G LA * LADR Á GTO RÁ A ade 100 LA K LO MA Ñ 50 EXA 5 * A * 

. 2 Á . val heno : AAA A 

A FAVOR DE CARLOS GONGALIEZ ARTIGAS LOOR, 

CUANTÍA (8) ANPETERMINALA se . 

MANTA   
  

Abyil 30 del 2009



  
  

] NUMERO: — (881) 

PODER GENERAL: OTORGA LA COMPAÑÍA EXTRACTORA 

AGRICOLA BRO MANSO EXA SA. REPRESENTADA POR SU 

GERENTE GENERAL SEÑOR CALDOS GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS GONZALEZ - ARTIGAS 

LOOR,- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

Palta dudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo noembte, 

Provincia de Manabí, Republica del Ecuador, hoy día jueves 

treinta de Abril del año dos mil nueve; ante mi Abogado RAUL 

EDUARDO GOMZALEZ MELGAR, Notaria Publico. Tercero del 

Cantón, Comparece, el soñor CARLOS GONZALEZ-ARTIGAS 

DIAZ, como Gorente Gencral de la Compañía EXTRACTORA 

AGRICOLA RIO. MANSO EXA S.A, según documento que se 

adjunta y en calidad de *"MANDANTE O PODERDANTES. EL 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, demiciliado en 

esta ciudad, hábil y capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer personalmente, Doy Fe. Blen instruida en el objeto y 

teantado de esta oscritara de POPER GENERAL, la cuel 

procede a celebrada, ne entrega una mibula para que sea 

elevada a Instrumento Publico, cuyo texto es el que sigue; 

SEÑOR NOTARIO. En su registro de Escrituras Públicas 

esivaso extender uso de lo cual conste Poder General contenido 

on los siguientes cláusulas: PRIMERA. Comparece la compañía 

EXTRACTORA AGRICOLA UO MANSO EXA S.A., representada 

por su GERENTE GENERAL, señor CARLOS GONZALEZ-ARTIGAS 

DIAZ, debidamente autotizado por la Julia General de dicha 

campaña celebrada el velntivés de marzo del dos imnál nuevo, 

  

O, NOTARIA TERCERA MANTA 2 
o ÁVOALAVL GONZALES MELGAR — 

Ej ' Y ESRUERZO Y ULPICACIÓN 

   



con ellobjeto de otorgar peder general, amplio y suficiente como 

on depecho se requiere, a favor del señor Carlos Gonzalez- 

Mlidgas Loo, con cédula de ciudadanía No. 130476202 -2 para 

que alnombre y en representación de la compañía mandante, 

ejerza las siguientes facultades: 1) Administrar la compañía con 

las atilibuciones proplas de un factor y representara, judicial y 

extrajodicialnente; 2) Comprar, importar, comercializar y 

vender bienes muebles, así como intervenir en Lodá dase de 

actos y contratos dentro del giro ordinario de la compañía y a tal 

fin fipinar solicitudes, documentos aduaneros y cualquier otro 

instuento que fuere necesario para el ejercicio del mandato; 

3) Realizar gestiones ante cualquier autoridad administraliva sea 

aduanfra, municipal, sectorial, tributaria y de cualesquiera otra 

naturaleza y presentar solicitudes, peticiones, reclamos y 

recursps; 4) Depositar, girar cheques, areptar letras y suscribir 

pagarés, rolírar dinero de Jas cuentas bancarias, endosar 

chegues y otros documentos de comercio, 5) Cobrar cuantas 

cantidades se adeuden a la compañía mandante, cualquiera que 

sea elfitulo en que se funde su derecho y otorgar finiquitos; 6) 

Contrglar trabajadores y empleados, desabuciarios, solicitar 

visto bueno y dar por terminados tales contralos; 7) Contratar 

préstainos o créditos de instituciones financieras y firmar los 

respedtivos documentos de obligación. 8) Demandar y contestar 

demandas ante cualquier juzgado, cotle a tribunal, apelar y 

  

propoñer excepciones, recursos de casación y cualquier acción O 

ecos constitucional, y nombrar procuradores judiciales con 

todas parte de las facultades delerminadas en ebÁAn. Cuarenta 

y cuatro del Código de Procedimiento Civil, así como actuar 

  

NOTARIA TERODKA MANTA 

AB RAIN. GONZALEZ MELGAR 

ESFUERZO Y DEDICACIÓN  



  

A 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
o
l
 

En! 

en las ofñicn 

de Accionis 

Asis 

- Se, Carlos 

cuatro cent 

- Agricola Vivero $. Á,, representada por la señora Nancy Atenaida Vásquez Alarcón, 
2.640.099 a 

JE LA COMPAÑÍA EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A. 
CELEBRADA EL.23 DEMARZO DEL 2009 

i ciudad de Montecristi, siendo las JOLD015, del día Lunos 23 de Marzo del 2009, xe reúne 
as tibicadas en el kilómetro 5 1/2 vía Manta-Montecrist, la Junta General Extraordinaria 

as de la Compañía EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXAS.A. 

ena esta reunión los siguientes secionistas: 

González-Artigas Díaz, propietario de 54'994,947 acciones ordinarias y nominativas de 
vos de dólar cada una. 

propietaria de 
Eciones ordinarias y nomipalivas de cuatro centavos de dólar cada una. 

Encóntrándose en consecuencia representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, 
que asciend 
dólar . cadi 

accionistas. 

bon la suma de US$ 2'305,401.84 dividido en 57615.046, acciones de cuatro centavos de 
una, los Accionistas deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Proside Ja sesión el señor Carlos González-Artigas Loor, en su calidad de Presidente titular de la 

» Designa 

+ Designa 

La Junta pa 

Toma la pa 
Compañía, 
pertinente 
compañía a 
quedaría va 

Laego de y 
Ktu Manso 

pompañla, el místño que manifiesta que el único punto a tratar en esta sesión es: 

ción de Apoderado General de la conipañia. 
tión de Presidente de la Compañía 

sa a tratar el único punto del orden del dis 

labra cl señor Carlos González-Artigas Diaz, en su calidad de Gerente General de la 
el mismo que manifiesta que cn base a los análisis jurídicos realizados, considera 
a realización de un Poder General, amplio y suficiente para el total manejo de la 
favor del señor Carlos González-Artigas Loor, en calidad de Apoderado General, que 
bante el cargo de Gerente General, ya que dl asunuria a Presidencia de la Compañía. 

irias deliberaciones la Junta General de Accionistas de la Compañía Extractora Agricola 
FXA S.A. RESUELVE: 1) Designar Apoderado General de la compañía al señor 

Carlos González-Artigas Loor, confiriéndole las más amplias atribuciones para el ejercicio del 
poder, 2) 
COnsecueno 

entiatle de 

dicho Poder, 

No haben: 

Kemnstalada 
ei 

eZ 

Designar Presidente de la compañía al señor Carlos González-Artigas Diaz, en 
a queda vacante el cargo de Gerchte General; y, 3) Autorizar al señor Presidente 
la Campañía a suscribir los documentos que sean necesarios para la instrumentación de 

p 

o ofre asunto que tratar, el Presidente concede in receso para la redacción del acta, 
la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad, Se clausura la 

$ 

  
  

(bos)



a sesión a lds 10:50 horas, Firman todos los presentes. 

los señords accionistas: Carlos González-Artigas Diaz y Agricola Vivero S.A., que reposa en los 
| CERTIFICO - Que la acta que antecede es igual a su original la misma que debidamente suscrita por 

¿chivos correspondientes, 

GA 
Er” _ 

  

    

  
 



Montecristi, 10 de Mayo del 2006 

      

   

    

Señor Bon 
Carlos González-Artigas Díaz 
Ciudadi- 

De misiconsideraciones: 

La sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía EXTRACTORA 
AGRIGOLA RIO MANSO EXA SAÁ,, que tuvo higar el dia de hoy Miércoles 10 de 
Mayo del 2006, resolvió designarlo a usted GERENTE GENERAL, de la Compatiía, por 
el lapso de CINCO AÑOS, 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General de la 
Compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento le reemplazará el Presidente. 

La compañía, se constituyo en la ciudad de Quito el 26 de Enero de 1977, mediante 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décima Segunda del Cantón Quito, el 25 de 

l'ebrerp de 1985, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de Febrero 
de 1977. 

La compañía cambió su domicilio al Cantón Monlecristi, según Escritura Pública 
Í otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Manta el 25 de Pebrero de 1985, e inscrita 

X en el Hegístro de la Propiedad del Cantón Montecristi el 20 de Junio de 1985; siendo su 
" dirección el Kn. 5 Ya de la vía Manta-Montecrist, 

   
Muy Atentamente,    

    

    

     

   
  

] Ci 

l ta A = 

] DATOS DEL GERENTE GENERAL: 
a NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
A Cantón Montecristi, Km. Í vía a Manta 

4 CE 130476202-2 

7 Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía EXTRACTORA 

AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A. y prometo desempeñar el cargo de conformidad 

Atentamente, 

     
ns AP a E 

  

Gonzátes2A midis Diaz 

 



  

    

LERTIF.IC0: 
Que el NOMBRAMIENTO. DE GERENTE GENERAL DE 
LA COMPANIA T LA RIO M 
XSA 5, A. Que antecede en esta fecha queda inscrita de 

fojas: 166-167 con el número Treinta y Tres (33) del Registro 
Mercantil Tomo (1). Anotadas en el Libro Repertorio General 
Tomo Uno (1) con el número setecientos dos (702) y en el 
Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número cuarenta y 
tres (43) y en los respectivos libros Índices general y 

gravámenes literáles tOnG”, o. 
Montecristi, 14 de Mayo del 2.006. 
F.C. 

po    
   

   

HN MANT oracle 

  

Lone 
E póreeisa *



(cuatro) 

como manda dicha norma, SEGUNDA: Usted señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo, (irmado) Abogado Viclor 

Hugo Loayza Juaza, Matricula Número mil setenta del Colegio de 

Abogados de Manabí- Hasta aquí la minuta que cl otorgante la 

ratifica, la cual queda elevada a Esciilura Pública con todo cl 

valor Legal. Y, leida esta oscrifira alo otorgante por ini el 

Notario, en alta y clara voz, de principio a fin; aquel se ralifica 

en todo su contenida y firma, junto conmigo el Noténio, en 

unidad de acto. Doy Fe, - 

       
AE : 

ARANA ARVIGAS DUAL 

'C No. 13005506 29 

    
   



  

CE RTIFICO 

Que el PODER GENERAL, Otorgada por la Compañía 
“Extractora Agrícola Río Manso Exa S.A” representado 
por su presidente señor Carlos González Artigas 
Díaz a favor del señor Carlos González-Artigas Loor, 
Según escritura Pública celebrada en la Notaría 
Pública Tercera del Cantón Manta el 30 de Abril del 
2.009. Que antecede en esta fecha queda inscrita de 
fojas: 11-15, con el número Tres (03) del Registro de 
Poder Tomo (1). Anotada en el Libro Repertorio 
General Tomo (l) con el número Novecientos 
cincuenta y cuatro (954) y en los respectivos libros 
índices general y gravámenes literales *C”*G”"C”., 
Montecristi TÍ de Mayo “del 2.009. 
ADE ll É Ps 

r A go ; .*, ss ss si . 
So ¿ o Á das 
ve < A, a YN Yo j 

A . cg sur” E EN Po 
"7 ÓN      

o BÓ 
? 2 Mestiel hineta bdes 

PECAR JOR DE LaPnomco 9 

DEPARA MRE



DOY FE: Que revisado los archivos de esta Notaría a mi cargo la Escritura asignada con el 
No.881 de fecha 30 de Abril del año 2009 de PODER GENERAL OTORGADO POR LA 
COMPANIA EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA SA. A FAVOR DEL 
SENOR | CARLOS GONZALEZ-ARTIGAS LOOR, NO SE ENCUENTRA 
REVOCADO hasta la presente fecha, por lo tanto ESTA EN PLENA VIGENCIA, Manta, 
Abril 19 del 2072.- EL NOTARIO.- 

      

ARA 
Abg Pal 

ROTAREO 4 

ros, go A 

>UTÁtez Meg 

ACERO DE Masa 

       

 



Ó 

  

Alpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  
1. Country: United States of America 

This public document 

2. has ¡been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. At New York, New York 6. the 18th day of March 2013 

Special Deputy Secretary of State, State of New York 

|. NYC-191960B 

     

  

    
Stamp 10. Signature 

AN 

ES ONE o, er. O Tasas) 

: 0 As Sandra J. Tallman 

. * * . Special Deputy Secretary of State 

04135595 RSL ( REV; 8/25/2010)



AFFIDAVIT 

DATE: March 18, 2013 

  

   

a Í, Eric Dórsch, state that the foregoing is a true original of South Dakota Trust 

Company LLC Certification of Catalunya Trust as a validly formed and existing 

trust that 1 have in my possession. 

Eric Dorsch 

ATTORNE y AT LAw 

New York 3 
ss: 

: New York  ) 

OS CU, Sworn td before me this, gé dav of Mareh 9n12 Ao oo, 

h    County of New York, a Court of Record, having by law a seal, 
BY|¡CERTIFY pursuant to the Executive Law of State of New York, that 

IS » 8 14 09 st LoS AY. cir 
ed to the aniexed afidavit, deposition, certificate o acknowledgment or proof, was ar the 

tire of taking the same h NOTAR Y PUBLIC ín and for the State of New York duly commissioned, sworn and 
qualifed to act as such; that pursuant to law, a commission or a certificate of his oficial charecter, with his 
autograph signature has been filed in my office; that at the time of taking such proof, acknowledgment or_oath, he 
was duly authorized to tá4ke the same; that 1 am well acquainted with the handwriting of such NOTARY PUBLIC. 
or have compared the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited in my office, and 
1 believe that such sigrlature is genuine. 

IN WITNES$5 WHEREOF, 1 have hereunto set my hand afixed my official seal chis 

lp 
FEE PAID $3.00 

County Clerk ond Clerk o) fe Supreme Court, New York County 

    

      

  

A
 

     



    

    

    

  

    

March 12, 201 

To Whom It May Concern: 

South Dakota Trust Company LLC has acted as trustee of the Catalunya Trust (the “Trust”) 

since its creatión in September of 2008. In this capacity, we are familiar with all aspects of 

the Trust's formation and operation. 

I hereby certify¡and represent that, as of the date of this letter: 

1. the Catalunya Trust is a validly formed and existing trust under the laws of the State of 
South Dakota in the United States of America; 

2. the fiduciaries of the Trust are the following: 

a. South Dakota Trust Company LLC 
201 $. Phillips Avenue, Suite 200 
Sioux Falls, SD 57104; 

Carlos González Artigas Loor 

. 5.5 Via Manta - Montecristi 

anta Casilla: 13-05-4761 

Ecuador; and 

c. Carlos González Artigas Diaz 

- 5.5 Via Manta - Montecristi 
Manta Casilla: 13-05-4761 

ador; and 

  

4. Each of CEGAD and CEGAL, as of the date of this certificate, is married. 

(00228792.DOCX / |)



   

_— 
KZ 

If you require further information, please contact me at: 

South; Dakota Trust Company LLC 

201 S, Phillips Avenue, Suite 200 

Sioux Falls, SD 57104 

(605) 838-9170 by phone 
(605) 274-9200 by facsimile 

Please do not hesitate to contact me if 1 may be of further assistance. 

Yours truly, 

South Dakota Trust Company LLC 

By: Gui PL p— 

Allison Rempfer, Trust Officer 

State of South Dakota ) 

) ss. 
County of Minhehaha ) 

On the 15' day of March in the year 2013, before me, the undersigned, Allison Rempfer, 

personally appeared, personally known to me or proved to me on the basis of satisfactory 

evidence to be the individual whose name is subscribed to the within instrument and 

: to me that she executed the same in her capacity as Trust Officer of South 

HarRota Trust Company LLC, and that by her signature on the instrument, the individual, or 

upon behalf of which the individual acted, executed the instrument, and that such 

le such appearance before the undersigned in Sioux Falls, South Dakota. 

(es TI - 3 LO! NET NOTARY PUBLIC E 
FIS) SOUTH DAKOTA 
$ My Commission Expires £É-2- 22178 

  

      

(00228792.DOCX / 3  



  

    

            

Certificate of Existence Limited 

Liability Company 
ORGANIZATIONAL ID +: DL004260 

[, Jason M. Gant, Secretary of State of the State of South Dakota, do hereby certify 

that SOUTH DAKOTA TRUST COMPANY LLC was duly organized 

under the laws of this state on December 10, 2001 for a perpetual term of 
existence.   
[, further certify that said Limited Liability Company has complied with the laws of this 
State 

regu 

relative to the formation of Limited Liability Companies of its kind and is now a 
larly and properly organized and existing Limited Liability Company under the laws 

of this State and is in good standing, as shown by the records of this office, The annual 
report required by law has been filed with our office and articles of termination have not 
bue filed. This certificate is not to be construed as an endorsement, recommendation or 

notice of approval of the Limited Liability Company's financial condition or business 
acti ities and practices. Such information is not available from this office. 

IN TESTIMONY WHEREOFE, 1 
have hereunto set my hand and affixed 

the Great Seal of the State of South 
Dakota, at Pierre, the Capital, this 
September 17, 2012. 

Heft 
Jason M. Gant 

Secretary of State   
Goad Standing DomesticLLC new law.doo 

 



                    

  

  

AS e . 
: >, A 

' CA a o ga 

Corporate Resolution 

l cerdíy Hat at a mecting of the Board of Managers ef South Dakota Trust Company LLC duly called on 
sorted as required by law and convened on the 261 day vf March, 2012, Robin Stephens, Lisa Schneiderman, 
Donna Konstanz, Jeanice Caselh, David Peterson and on the 29% of June, 2012, Rosalie Riswold-Brende and 
Allisoh Rempler (efteciyo july 2, 2012) were elected officers of South Dakota Trust Company LLC. (Sce 
signatures below). Parricia Graumana and Lon lintenman were also promoted at the Board of Managers 
mectihg on December ?, 2013, 

T further certify thar a Resolution by the Board of Manapers of South Dakota Úrust Company LLC on the 10% 
day of April, 2002 ar its organszafional meeting states: 

FURTHER RESOLVED, that cítber Co-Chairperson, the President, or ang Trust Officer shall have 

tbe power to sell any and all real estate or interost thereín, and personal property including, but not 
limited to, noles, stocks, bonds and other secunties of cvery description at any time held by the 

company as trustee, execulor or in any other fiduciary capacity under any will, inter vivos trust or 
other tosterment of whatever character under which the company 15 actiag, where the company as 
trustee 1s given the power sought to be cxercised; and shall have the power to make and exccute decds 
of conveyance, leases, utilization agreement, transfer anel division orders, relcases, assignments, bilis of 

sue and other instrumenis 1 the name of the company as trustee, executor, or in the fiduciary 

capacity ía wisch the company is acting, where such action has bcen approved by the rust 
Cormmittce. 

Offices Appotntmens Dare: 

     

  

05.145-2002 

, € 8 > 

Lisa Schnerderman, Vice Pres/ Trust Oéficor is Y ¡Abro 07.16 2004 

2A 
Donna Knnstanz, Vico Pres/ Trust Officer AD hr MAS 12-02-2005 ps 

Part Eraumana, Assistant Vice Prosf "Urust Officer 4 A 03-05 2007 MA 

vrai ga Dl 08 19-2008 

(Y ATRACO Y 

Robi Moug Stephens, Sr Vice Pres/Trust Officer balon 

  

  

    

Jeanice Cascll, Vice Pres/ lrust Officer       08-16-2011 Lori Fatenman, Assistant Vice Pres/ Trust Officer        
David Peterson, Trust Officer 08-16-2011 

16-29-2012 Rosalie Riswol-Brende, Trust Officer 

¿Allison Rempfer, Trust Officer A me, Anto. . 07-02-2012 * 

The followng forgolng election is presently in effect and has not beca revoked or rescinded as of the date 

     
  

hercof, 1 have hereupon set the seal of the Trust Company 00 this the ay af Martita. 2013, 

2. e ta 0 

: : aca Bunkers, SLerqrary 
SA] é su .. 

  

   

¿Bevoora POL LIPE AVENUR - SUPPE 2009 + S3IOUX FALLS, SOUTIL DAKOTA + 57794 

PHONE. 5605 338 9170 + FAX: 605 274 0200 

wwwosdtirusteo com  



Apostilla 
(Convención de la Haye de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Norman Goodman 
3. En calidad de Secretario del Condado 
4. Lleva el sello/estampa del condado de New York 

Certificado 

ME
N >. En New York, New York 6. El día 18 de Marzo del 2013 

=
]
 

. Por el Secretario Especial adjunto del Estado de New York, Estado de New 
York 

8. No. NYC-191960B 

9. Sello/Estampa 10.Firma 

      

  

Sandra J. Tallman 

Secretario Especial Adjunto del Estado  



FECHA: 

Yo. Ras 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

18 de marzo de 2013 

nad Wareh. declaro que lo anterior es un verdadero original de Dakota del Sur Trus 

Company LLC. Certificación de Catalunva Frust es un fideicomiso validamente formado. 

existente y que tengo bajo nu posesión. 

A e e tene 

Erich Dorch 

ESTADO: Nueva York 

“ONDADO: Nueva York ] 

Juramentado ante mi este 18 de marzo de 2013 

Estado de Nueva York 

Condado de New York  )ss.: 988287 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y Secretario de la Corte 

  

Suprema del Estado de New York, en y para el Condado de New York, una Corte de 
Archivo teniendo por autoridad de la ley un sello, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

CERTIFICO, de conformidad con la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York, que 

Jennifer Louise Lavach. 

cuyo nombre está suscrito en la declaración juramentada adjunta, testimonio, 
certificado de conocimiento o prueba, era al momento de recepción de la misma 

NOTARIA PÚBLICA en y por el Estado de Nueva York, debidamente nombrada, 

uramentada y calificada para actuar como tal por el Estado de Nueva York; que de 
conformidad con la ley un nombramiento, o un certificado de su condición oficial, y 
su firma personal, han sido registrados en mi oficina; que como tal Notaria Pública 

estaba debidamente autorizada por las leyes del Estado de Nueva York para 

receptar juramentos y afirmaciones, para recibir y certificar el conocimiento o la 
prueba de escrituras públicas, hipotecas, poderes y otros instrumentos escritos para 
tierras, bienes inmuebles y testamentos, para ser leídos como evidencia oO 

incorporados a los registros de este Estado, para levantar protestos y tomar y 
certificar declaraciones juramentadas y testimonios; y que yo estoy muy 
familiarizado con la escritura de dicha Notaria Pública, o he comparado su firma en 

el documento adjunto con su firma registrada en mi oficina y creo que su firma es 

genuina. 

EN CONSTANCIA DE LO CUAL, yo he puesto aquí mi mano y he estampado 
mi sello oficial este día 18 de marzo de 2013 . 

TASA PAGADA $3.00 (FIRMA ILEGIBLE) 
Secretario del Condado y Secretario de la New York  



Marzo 12 de 2013 

A quien corresponda: 

Dakota del Sur Trust Company LLC ha actuado como fiduciario del Fideicomiso de 
Catalunya (El Fideicomiso) desde su creación en septiembre de 2008. Como tal, 
estamos familiarizados con todos los aspectos de la formación de fideicomisos y 

operación. 

Por la presente certifico y declaro que, a partir de la fecha de esta carta: 

1. La Catalunya Trust es un fideicomiso válidamente constituido y existente 

bajo las leyes del estado de Dakota del Sur en los Estados Unidos de America 
2. Los fiduciarios del Fideicomiso son los siguientes: 

a) South Dakota Trust Company LLC 
201 S. Avenida Phillips , Sui 200 

Sioux Falls, SD 57104: 

b) Carlos González Artigas Loor 

Km 5.5 Via Manta-Montecristi 
Manta Casilla: 13-05-4761 
Ecuador; y 

c) Carlos González Artigas Díaz 
Km 5.5 Via Manta-Montecristi 

Manta Casilla: 13-05-4761 
Ecuador; y 

  

3. Carlos González Artigas Loor (“CEGAL”) y Carlos González Artigas Díaz 
(“CEGAD”) son los actuales beneficiarios del fideicomiso; CEGAL tiene una 

participación del 100% en la nuda propiedad de los bienes fideicomitidos; 
CEGAL y CEGAD poseen cada uno un 50% (para un total de 100%) usufructo 

interés beneficioso en el fideicomiso; y 
4. Cada uno CEGAD Y CEGAL, a partir de la fecha de este certificado, es casado. 

Si necesita más información por favor comuníquese conmigo al: 

South Dakota Trust Company LLC



   

201 S. Avenida Phillips, Suit 200 

Sioux Falls, SD 57104 
(605) 338-9170 Por Teléfono 
(605) 274-9200 Por Facsímil 

Por favor, no dude en ponerse en contacto conmigo si puedo ser de más ayuda 

Atentamente, 

South Dakota Trust Company LLC 

Por: (Firma llegible) 

Allison Rempfer, Trust Company LLC 

Estado de Dakota del Sur 

Condado de Minnehaha 

El día 15 de marzo del año 2013, ante mí, el abajo firmante, Allison Rempfer, 

compareció personalmente, conozco personalmente o me comprobó, sobre la base 
de evidencia satisfactoria de ser la persona cuyo nombre está suscrito en este 
instrumento y reconoció que ella firmó el documento en su calidad de funcionaria 
de confianza de Dakota del Sur Trust Company LLC, y que por su firma en el 
instrumento, el individuo, o la persona en nombre de la cual la persona actuó, 
formalizó el documento, y que esa persona hizo comparecer ante el suscrito en 
Sioux Falls, Dakota del Sur. 

Firma llegible) 

Notario Público
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Estado de Dakota del Sur 

SECRETARIA DE ESTADO 

Saa Lt e a yo. o 

pal Md as da Ander A na 

CERTIFICADO DE ESA, S TENCIA LEGAL DE UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

identificación Organizaciona: y OL00426560 

Yo, JASON M, GANT. Secretano de Estado de Dante del Sur, por medio de la 
presente certifico que SOUTH DAKOTA TRUST COMPANY LLO se encuentra 

cebidamente organizada bajo las leyes de este estado en Diciembre ¿2 del 2007, por 

un termino perpetue de exisiencia, 

cumplido con las leyes Yo, certifico que dicha compañia de responsabilid. umiada ra 
22 ponsabilidad limitada de 

y 
du 

de este Estado relativa a la - onstituvion de sou: es 
su clase y ahora esta reguiada y debidamente orgar zada 
responsabilidad limitada ex stente bajo las leyes Ue este estado y esta en buen estado, 
como lo demuestran los registros de esta oficina Es informe anual sequeido por la ley 
ha sido presentado en la ofcina y los artrulos Je terminación no han sido 
presemadas. Este cercado no debe inuerpretars: “omo una aproLación., 

recomendación o aviso de alto aprobacion ce la compañía de vesponsaclidad 

linútada. situación financiera o las actvidades empresañalos y practicas ES'1 
w información no está disponible en esta oficina. 

es tina compañia de 

EN VONSIANCIA CELO CUÁi, Yo he 

(GRAN SELLO DELESIADO DE NEVADA) colorado con mimaro +l Gran Sello del Estado 

ta Dakota del Sur, er mu oficina al 17 de 

septiemoie de 2:12, 

   ¡erma leg Ple) 

¡ASON MY GANT 

Secretaro ne dotado 
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SOUTH DAKOTA TRUST COMPANY 

Resolución Corporativa 

Por medio de la presente certifico que en la junta del Directorio de la compañía South 
Dakota Trust Company LLC debidamente convocado por notificación de acuerdo a la 
ley para el día 26 de marzo de 2012, Robin Stephens, Lisa Schneiderman, Donna 

Konstanz, Jeanice Caselli, David Peterson y el 29 de junio de 2012, Rosalie Riswon- 
Brende y Allison Rempfer (effective desde el 2 de Julio 2012) fueron elegidos como 
oficiales la compañía South Dakota Trust Company LLC. (Ver firmas abajo). Patricia 
Graumann y Lori Entenman también fueron promovidas en la Junta de Directorio de 7 
de Diciembre de 2012. 

Además certifico que la Resolución de la Junta de Directorio de South Dakota Trust 

Company LLC del 10 de abril de 2002 en la prima junta constitutiva establece: 

ADICIONALMENTE, que cualquier Co-Director, Presidente u Oficial 

Fiduciario tendrán la facultad para vender cualquier bien inmueble o derecho 
sobre este, y propiedad privada, incluyendo pero no limitado a, notas, acciones, 
cauciones y otras garantías de cualquier descripción en cualquier momento que 
sean mantenidos por la compañía como fideicomisario, ejecutor o en cualquier 
capacidad fiduciaria sucesoria, entre vivos o cualquier instrumento de cualquier 
carácter najo cual la compañía actúe, donde la compañía como fiduciario está 
facultada para ejercer dichas acciones y tendrá el poder para suscribir y ejecutar 
escrituras de compraventa, arrendamiento, utilización, transferencia y división de 

ordenes, relevo, cesiones, facturas de venta y otros instrumentos en nombre de la 

compañía como fideicomitente, ejecutor o cualquier capacidad fiduciaria en que 
la compañía actúe, donde tal acción ha sido aprobada por el comité fiduciario. 

Fecha de nombramiento: 

AAA Robin Moug Stephens, Vice-Presidente Sr / Fidetcomisario (firma) 05-15-2002 
o ¿yy Lisa Schneiderman, Vice0 Pres / Fideicomisario (firma) 07-16-2004 

E AS onna Konstanz, Vice Pres / Fideicomisario (firma) 12-01-2005 
E Y y y “Datti Graumann, Vice Pres Asistente / Fideicomisario (firma) 03-05-2007 

EN ye, canice Caselli, Vice Pres / Fideicomisario (firma) 08-19-2008 

gor Lori Entenman, Vice Pres Asistente / Mideicomisario (firma) 08-16-2011 

ia David Peteson, Fideicomisario (firma) 08-16-2011 
Rosalie Risewold-Brende, Fideicomisario (firma) 06-29-2012 
AMlison Rempfer, Fideicomisario (firma) 07-02-2012 

Los nombramiento antedichos están actualmente en vigencia y no han sido revocados 
desde esta fecha, he puesto el sello de la Compañía Fiduciaria en esta fecha 15 de marzo 
de 2013. 

(Sello) (firma) 

Jacalyn Bunkers, Secreatria 

(dirección de la compañía)



  

2013-17-01-NOTARIA 01 DO2908 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMAS: 

DILIGENCIA NUMERO.- DO2908.- En la ciudad del Distrito 

Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes cinco de abril del dos mil trece, ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

comparece: el señor RAFAEL ALFREDO VALDIVIESO EGUIGUREN, 

portador de la cédula de ciudadanía número 171125109-8, de estado 

civil soltero. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, quien declara conocer el idioma castellano y el idioma inglés, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito-Ecuador, legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe; y en mi presencia firmó el petitorio 

de la traducción del documento que antecede; por lo que CERTIFICO 

LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo el 

compareciente declara bajo juramento, que el documento que antecede 

fue traducido por el del idioma inglés al idioma castellano. Extiendo la       

   

    

presente diligencia, al amparo de lo dispuegto en el artículo dieciocho 

de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopja de la presente diligencia, 

en el libro correspondiente de esta Notari 

Aci Fe. 123848 

 


